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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

DGIPAFD/AJB 
 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que, con fecha 03/06/2021, el Consejero de 

Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno ha dictado la siguiente Orden: 

 

“ORDEN 317/2021, DE 3 DE JUNIO, DEL CONSEJERO DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO POR LA QUE SE DISPONE LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ADMINISTRATIVO Y DE ACTIVIDADES DE LA 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE KÁRATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS Y SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

La Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas presenta ante la Dirección 

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte de la 

Comunidad de Madrid su Reglamento Administrativo y de Actividades, a efectos de su 

aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas fue inscrita 

definitivamente en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, 

con el número 7 de la Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del 

Director General de Deportes, de fecha 07/09/1992, procediéndose igualmente a la 

aprobación, visado e inscripción de sus Estatutos. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución del Director General de Deportes, de fecha 

16/07/2013, se procedió a la aprobación e inscripción en el Registro de Entidades 

Deportivas de la Comunidad de Madrid del Reglamento General y de Actividades de la 

Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas. 

Asimismo, mediante resoluciones, de fechas 17/07/2014 y 03/05/2018, se procedió a 

la aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad 

de Madrid de sucesivas modificaciones del Reglamento General y de Actividades de la 

Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

TERCERO.- La Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas, con fecha 

24/05/2021, presenta su Reglamento Administrativo y de Actividades, previamente 

aprobado por su Comisión Delegada con fecha 21/12/2020, a efectos de su 

aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid. 

CUARTO.- La Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad 

Física y Deporte, con fecha 26/05/2021, solicita subsanación de la solicitud presentada 

a la Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas, debiendo aportar el acta 

de la Comisión Delegada en la que se aprobó el Reglamento o certificado de la misma, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición, previa resolución 

que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015. 

QUINTO.- La Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas, con fecha 

02/06/2021, presenta la subsanación requerida.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la Administración Deportiva de la 

Comunidad de Madrid ejercerá la competencia relativa a la aprobación de los 

Reglamentos de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 159/1996, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, éstas se rigen por lo dispuesto en la Ley del Deporte de la Comunidad de 

Madrid, por el mencionado Decreto y demás disposiciones que les sean aplicables, y 

por sus Estatutos y Reglamentos, que serán debidamente aprobados por la 

Administración Deportiva de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

que regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid, serán objeto de inscripción las modificaciones reglamentarias. 

CUARTO.- Se considera que el Reglamento Administrativo y de Actividades 

presentado por la Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas es acorde 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

22
10

05
56

66
38

93
24



 

 3

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

con la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid; el 

Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, por el que se regulan las Federaciones 

Deportivas de la Comunidad de Madrid; el Decreto 195/2003, de 31 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de Disciplina Deportiva de la Comunidad de Madrid; y el 

resto de la legislación deportiva aplicable. 

QUINTO.- Se considera que el Reglamento Administrativo y de Actividades 

presentado es acorde con las previsiones estatutarias. 

SEXTO.- La adopción de la presente Orden le corresponde al Consejero de 

Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno, en base a lo dispuesto en el 

Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 

Portavocía del Gobierno, y, por delegación, le corresponde al Director General de 

Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en base a lo dispuesto en 

la Orden 41/2019, de 20 de noviembre, del Vicepresidente, Consejero de  Deportes, 

Transparencia y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias y se desconcentra el protectorado de fundaciones. 

En consecuencia,  

DISPONGO 

ÚNICO.- Aprobar el Reglamento Administrativo y de Actividades de la 

Federación Madrileña de Kárate y Disciplinas Asociadas conforme queda redactado en 

el anexo de la presente Orden y disponer su inscripción en el Registro de Entidades 

Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

 
 

Madrid, a 3 de junio de 2021. El Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del 

Gobierno. P.D. (Orden 41/2019, de 20 de noviembre). El Director General de 

Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, Antonio Guerrero Olea. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

ANEXO 

 

REGLAMENTO ADMINISTRATIVO Y DE ACTIVIDADES DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
KÁRATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS 

 

TITULO PRELIMINAR 

 

Artículo 1.- 

En el desarrollo de lo dispuesto en los Estatutos de la Federación Madrileña de Karate y Disciplinas 

Asociadas (en adelante Federación Madrileña de Karate y D.A.), en lo relativo a las licencias, afiliaciones, 

reafiliaciones, Clubes y Entidades Deportivas, Otros Colectivos Interesados, Deportistas, 

Técnicos/Entrenadores, Árbitros/Jueces, Competiciones y Actividades, se estará a lo previsto en el 

presente Reglamento. 

Corresponde a la Comisión Delegada de la Federación Madrileña de Karate y D.A. la aprobación y 

modificación del presente Reglamento a tenor de lo establecido en el artículo 24 punto C de los Estatutos 

de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 2.- 

El Reglamento Administrativo y de Actividades es la norma básica de desarrollo de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. En el mismo se regula el estatuto de las personas físicas y 

jurídicas sometidas a la jurisdicción de la Federación Madrileña de Karate y D.A., las bases de 

competición y las normativas esenciales por las que se rigen las competiciones y actividades que 

organice. 

 

Artículo 3.- 

El Reglamento es norma de obligado cumplimiento para todas aquellas personas físicas y jurídicas que 

actúan dentro del ámbito de competencias de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 4.- 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/1994 del Deporte de la Comunidad de Madrid y en los 

Estatutos de la Federación Madrileña de Karate y D.A., la federación está integrada por Clubes, 

Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos/Entrenadores, Árbitros/Jueces, y otras personas físicas o 

jurídicas (Otros Colectivos Interesados) que promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo y 

promoción del Karate o sus Disciplinas Asociadas. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

a) Se consideran Clubes y Entidades Deportivas aquellas personas jurídicas constituidas al amparo de la 

legislación deportiva madrileña y demás normas de desarrollo, que estén inscritas en el Registro de 

Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid y que tengan licencia y estén afiliadas asimismo en 

legal forma en la Federación Madrileña de Karate y D.A. y cuyo objetivo sea la promoción y la práctica del 

Karate o Disciplinas Asociadas, así como la participación en actividades y competiciones oficiales. 

Las Agrupaciones Deportivas y las Secciones de Acción Deportiva, encuadradas dentro de las Entidades 

Deportivas, constituidas al amparo de la legislación deportiva madrileña serán consideradas Clubes a 

todos los efectos previstos en los Estatutos y en el presente Reglamento. 

b) Se consideran Deportistas, las personas físicas que practiquen Karate o Disciplinas Asociadas, y estén 

en posesión de la correspondiente licencia federativa. 

c) Se consideran Técnicos/Entrenadores de Karate o de sus Disciplinas Asociadas, las personas físicas 

que, en posesión de la titulación correspondiente que les habilite para el desarrollo de sus funciones y 

provistas de la correspondiente licencia federativa, se dediquen a la preparación y dirección técnica del 

Karate o Disciplinas Asociadas, tanto a nivel individual como colectivo, sea en Clubes Entidades 

Deportivas u Otros Colectivos o en la propia Federación. 

d) Se consideran Árbitros/Jueces de Karate o Disciplinas Asociadas, las personas físicas que, en 

posesión de la titulación correspondiente que les habilite para el desarrollo de sus funciones y provistas 

de la correspondiente licencia federativa, se dediquen a la aplicación de las reglas de competición en la 

celebración de los campeonatos o torneos deportivos, o aplicación de los reglamentos y normativas en 

exámenes de grados de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

e) Se consideran Otros Colectivos Interesados aquellas personas jurídicas que, en posesión de la 

correspondiente licencia federativa, contribuyan a la promoción del Karate o Disciplinas Asociadas, en el 

territorio de Comunidad de Madrid y no se encuentren comprendidos en ninguno de los apartados 

anteriores. 

 

TÍTULO I 

LICENCIAS, AFILIACIONES Y REAFILIACIONES 

 

Capítulo Primero: Disposiciones Generales 

 

Artículo 5.- 

La Licencia es el instrumento básico para adquirir la condición de miembro de la Federación Madrileña de 

Karate y D.A., y otorgará a sus titulares el derecho a participar activamente en la vida social de la 

Federación, a concurrir a las competiciones y actividades que esta organice y cuantos otros se le 

reconozcan. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Capítulo Segundo: De la Licencia Federativa 

 

Sección Primera.- Tramitación. 

 

Artículo 6.- 

Toda persona física o jurídica para poder participar en cualquiera de los órganos de gobierno o 

representación de la Federación Madrileña de Karate y D.A., Competiciones, Cursos, Exámenes o 

cualquier otra actividad, deberán estar en posesión de la licencia cinco días hábiles anteriores al día de la 

fecha en que se celebre la actividad correspondiente, debidamente diligenciada por la Federación 

Madrileña de Karate y D.A., conforme al presente Reglamento. 

 

Artículo 7.- 

La Licencia Federativa es requisito indispensable para participar en la vida federativa y su tramitación 

deberá realizarse a través de un Club u Otro Colectivo Interesado debidamente inscrito en la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. 

La licencia crea un vínculo deportivo con el Club u Otro Colectivo Interesado, la Federación Madrileña de 

Karate y D.A. y el Deportista. Cualquier cambio o disolución viene regulado por este Reglamento. 

No se admitirá en ningún caso que un deportista, técnico/entrenador, árbitro/juez que desee federarse 

por un Club u Otro Colectivo Interesado, solicite directamente la licencia a la Federación Madrileña de 

Karate y D.A. 

 

Artículo 8.- 

Excepcionalmente, el deportista podrá federarse como independiente, sin pertenecer a ningún Club u 

Otro Colectivo Interesado, a título individual. 

Para aquellos deportistas que obtengan la licencia como independientes, la información la obtendrán a 

través de la página Web y/o en los tablones de anuncios de la Federación Madrileña de Karate y D.A. o 

solicitándola directamente en la sede federativa. 

Todos los inscritos bajo esta modalidad serán considerados como una única entidad a efectos de la 

competición o actividad que requiera un número mínimo/máximo de participantes. Para determinar los 

participantes, será por riguroso orden de inscripción. 

 

Sección Segunda.- Cambio de Club u Otro Colectivo Interesado 
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Artículo 9.- 

El titular de la Licencia se compromete deportivamente con su Club u Otro Colectivo Interesado durante 

el año natural de la fecha de emisión de la Licencia. 

Excepcionalmente, a efectos deportivos, se podrá cambiar de Club u Otro Colectivo Interesado 

pertenecientes a la Federación Madrileña de Karate y D.A., solamente una vez, pudiendo retornar al Club 

de origen durante el año de vigencia de la Licencia, en el caso de retorno al Club de origen. La 

tramitación podrá hacerla el deportista directamente a la secretaría de la Federación, siendo efectiva al 5ª 

día hábil de su recepción. 

De producirse el cambio de Club u Otro Colectivo Interesado de mutuo acuerdo se tramitará 

cumplimentando el impreso correspondiente, siendo efectivo al quinto día hábil de su recepción en la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. 

En el caso de conflicto entre las partes, la solicitud se realizará ante la Federación Madrileña de Karate y 

D.A. mediante escrito dirigido a la Junta Directiva, expresando los motivos que justifiquen el cambio, 

siendo efectivo a los dos meses de su recepción en la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Sección Tercera.- Contenido de la Licencia. 

 

Artículo 10.- 

La Licencia Federativa deberá contener al menos: 

1. Datos de la persona física o entidad deportiva federada. 

2. El importe de los derechos federativos. 

3. El importe de la cobertura de asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas. 

4. La modalidad deportiva amparada por la licencia. 

 

Artículo 11.- 

La validez de la Licencia Federativa se corresponde con el año natural, es decir, de Enero a Diciembre de 

cada anualidad. Por ello, cuando el federado causa alta, la validez de su licencia queda establecida 

desde dicha fecha, hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

En el transcurso de una temporada deportiva, no podrá ser expedida a un mismo deportista, Club u Otro 

Colectivo Interesado más de una licencia(Karate o cualquier Disciplina Asociada).. 

Se pierde la condición de afiliado cuando no se solicita la licencia en el transcurso de una temporada 

(enero-diciembre). En caso de una nueva solicitud de afiliación a la Federación Madrileña de Karate y 

D.A. mantendrá sus Titulaciones y Grados pero no las actualizaciones ni los cargos de representación si 

los hubiera ostentado anteriormente. 
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Capítulo Tercero: De los Deportistas, Técnicos/Entrenadores y Árbitros/Jueces 

 

Sección Primera.- Disposiciones Generales. 

 

Artículo 12.- 

Es deportista, técnico/entrenador, árbitro/juez la persona física que desarrolla su actividad en la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. de acuerdo al Artículo 4, apartados b, c y d del presente 

Reglamento y ha suscrito la correspondiente licencia federativa. Con la firma de dicha solicitud de licencia 

queda vinculado a su Club u Otro Colectivo Interesado y sujeto a la disciplina de la Federación Madrileña 

de Karate y D.A. 

 

Artículo 13.- 

Todas las personas físicas pueden ser inscritas en la Federación Madrileña de Karate y D.A. como 

deportistas a través de los Clubes u Otros Colectivos Interesados afiliados. 

 

Artículo 14.- 

La vinculación entre deportista, técnico/entrenador y árbitro/juez con el Club u Otro Colectivo Interesado 

finalizará al término de la temporada deportiva (año natural), por mutuo acuerdo, así como por aquellas 

causas previstas en la legislación vigente. 

 

Sección Segunda.- Categorías. 

 

Artículo 15.- 

Atendiendo a la edad, sexo y capacidad técnica adquirida, los Deportistas inscritos en la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. se subdividen en las categorías reguladas en la Normativa específica de los 

Departamentos Técnicos. 

Los Técnicos/Entrenadores y Árbitros/Jueces se subdividen en las categorías reguladas en la Normativa 

específica de los Departamentos Técnicos. 

 

Sección Tercera.- Derechos y Obligaciones. 

Artículo 16.- 

Los DERECHOS Y OBLIGACIONES que otorga la Licencia Federativa son los descritos en los artículos 

12 y 13 de los Estatutos de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 
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Todos los afiliados, ostentarán los derechos que su calidad y/o Licencia le concedan y asumirán las 

obligaciones dimanantes, sin discriminación alguna. 

Para poder participar en cualquiera de los órganos de gobierno o representación de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A., competiciones, cursos, exámenes o cualquier otra actividad, se deberá estar 

en posesión de la Licencia al menos cinco días hábiles anteriores al día de la fecha de inscripción de la 

actividad correspondiente. 

La solicitud y obtención de la Licencia, comporta para su titular la asunción y acatamiento expreso de los 

Estatutos, Reglamentos y Normativas internas que rigen en la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 17.- DERECHOS. 

Son derechos de los afiliados: 

1.  Participar en las competiciones y actividades de la Federación Madrileña de Karate y D.A., 

así como en el funcionamiento de sus órganos, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

vigente, los Estatutos, Reglamentos y Normativas de la Federación Madrileña de Karate y 

D.A. 

2.  Recibir la tutela de la Federación Madrileña de Karate y D.A., con respecto a sus intereses 

deportivos legítimos. 

3.  Recibir la atención médico-deportiva, mediante el correspondiente seguro médico obligatorio 

de la Federación Madrileña de Karate y D.A., en la forma reglamentariamente prevista (Real 

Decreto 849/1993 de 4 de Junio) 

4.  Recibir información relativa a cualquier actividad de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

5.  Representar a Federación Madrileña de Karate y D.A. cuando sean requeridos para ello. 

6.  Libertad para suscribir Licencia, respetando las normas establecidas. 

7.  Ser preparado y enseñado por un profesor titulado por la Escuela de Preparadores de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. 

8.  Recibir de la Federación Madrileña de Karate y D.A. trato digno y respetuoso. 

9.  Ser electores y elegibles, figurando en los censos electorales de acuerdo al Reglamento 

Electoral vigente. 

10. Formar parte, en caso de ser elegido, de la Asamblea General, Órganos Consultivos, etc. 

11. Recibir información a través de sus Clubes u Otros Colectivos Interesados, sitio Web o 

tablón de anuncios de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

12. Derecho a vincularse con un Club u Otro Colectivo Interesado adscritos a la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. 

13. Representar a la Federación Madrileña de Karate y D.A. en cualquiera de sus Estamentos, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

22
10

05
56

66
38

93
24



 

 10 

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

eventos, actividades y competiciones tanto nacionales como internacionales. 

14. Respeto de los alumnos, directivos y organizadores de las competiciones y actividades, 

hacia los Técnicos /Entrenadores. 

15. Libertad de criterio de los Técnicos /Entrenadores en la dirección de sus alumnos en las 

competiciones y actividades en labores propias de su categoría, ateniéndose al Reglamento 

de Competición y Normativas. 

16. Libertad de los Técnicos /Entrenadores en impartir clases en cualquier Club u Otro Colectivo 

Interesado cumpliendo los Estatutos, Reglamentos y Normativas en la dirección de sus 

alumnos en las competiciones y actividades en labores propias de su categoría, ateniéndose 

al Reglamento de Competición y Normativas de la Federación Madrileña de Karate y D.A. y 

los propios Estatutos y Reglamentos de sus Clubes u Otros Colectivos Interesados. 

17. Respeto a los árbitros/jueces de los competidores, directivos y organizadores de las 

competiciones, hacia los árbitros. 

18. Libertad de criterio de los árbitros en la labor de arbitrar, ateniéndose al Reglamento de 

Competición. 

19. Libertad de los árbitros a arbitrar sin interferencias de los asistentes a la competición. 

20. Derecho de los árbitros/jueces a tener cubiertos los gastos de desplazamiento, alojamiento y 

manutención. 

 

Artículo 18.- OBLIGACIONES. 

Son obligaciones de los afiliados: 

1.  Suscribir la Licencia Federativa correspondiente y satisfacer los derechos y cuotas que le 

correspondan. 

2.  Someterse al régimen disciplinario y deportivo de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

3.  El cumplimiento de aquellas obligaciones que vengan impuestas por la legislación vigente, 

por los Estatutos, Reglamentos y Normativas de la Federación Madrileña de Karate y D.A. o 

por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la misma. 

4.  Comprometerse a participar en cuantas competiciones de ámbito regional, nacional o 

internacional a las que sea convocado por la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

5.  Solicitar la licencia nacional para la participación en competiciones nacionales, a través 

necesariamente de la Federación Madrileña de Karate y D.A. cuando sea requerido por sus 

órganos competentes. 

6.  Presentarse a las competiciones y entrenamientos a los cuales hayan sido convocados por 

los Órganos Federativos competentes, debiendo prevenir con la debida antelación las 

eventuales ausencias, justificándolas. 
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7.  Asistir a las reuniones a las que se le convoque, por la Dirección Técnica y/o Departamentos 

Técnicos de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

8.  Asistir a aquellos actos públicos y/o institucionales relacionados con el deporte, a petición de 

la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

9.  Representar a la Federación Madrileña de Karate y D.A. en competiciones tanto nacionales 

como internacionales. 

10. Acatar las normas internas de la Federación Madrileña de Karate y D.A. y de competición 

vigentes en cada momento. 

11. Someterse a la disciplina de los Clubes u Otros Colectivos Interesados a los que se hallan 

adscrito. 

12. Cumplir las normas de disciplina, cortesía y comportamiento deportivo, tanto con sus 

compañeros como de los jueces, técnicos y árbitros. 

13. Cuidar el equipamiento deportivo recibido. 

14. Los Técnicos/Entrenadores deberán tratar con respeto y cortesía a los alumnos, así como a 

todas las personas que forman parte de una competición o cualquier otra actividad. 

15. Los Árbitros/Jueces deberán ser objetivos en sus evaluaciones y decisiones, sobre los 

aspirantes y competidores, teniendo en cuenta la trascendencia de sus actuaciones. 

16. Los Técnicos/Entrenadores y Árbitros /Jueces Deberán observar una conducta ejemplar, 

tanto a nivel ético como profesional, en su labor demostrando con su ejemplo el espíritu del 

Karate-Do. 

17. Los Técnicos/Entrenadores y Árbitros /Jueces deberán respetar y hacer respetar las Normas 

Específicas de cada campeonato o actividad, y presentarse con el atuendo personal 

adecuado. 

 

Sección Cuarta.- De la Asociación de los Deportistas. 

 

Artículo 19- 

Los Deportistas podrán asociarse para la defensa de sus intereses. 

Tales Asociaciones se regirán por sus propios Estatutos que deberán ajustarse a la legislación general 

sobre Asociaciones y a los Estatutos y Reglamentos de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Capítulo Cuarto: De los Clubes y Otros Colectivos Interesados 

 

Sección Primera.- Disposiciones Generales. 
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Artículo 20.- CLUB 

Se entiende por Clubes y Entidades Deportivas las asociaciones privadas integradas por personas físicas 

o jurídicas que tenga por objeto la promoción de una o varias modalidades o disciplinas, encuadradas en 

la Federación Madrileña de Karate y D.A., que desarrolle la práctica deportiva de sus asociados en 

espacios y condiciones adecuadas, así como la participación en actividades y competiciones, y hayan 

sido inscritas en la Federación Madrileña de Karate y D.A. de acuerdo a los Estatutos y al presente 

Reglamento y estén inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 21.- OTROS COLECTIVOS INTERESADOS 

Se entiende por Otros Colectivos Interesados aquellas personas jurídicas que, en posesión de la 

correspondiente licencia federativa, contribuyan a la promoción del Karate o D.A. en el territorio de la 

Comunidad de Madrid y no se encuentren comprendidos en el artículo anterior, desarrollando la práctica 

deportiva de sus asociados en espacios y condiciones adecuadas, así como la participación en 

actividades y competiciones a nivel exclusivamente individual de sus asociados, y haya sido inscrita en la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. de acuerdo a los Estatutos y al presente Reglamento. 

 

Artículo 22.- 

Todo Club u Otro Colectivo Interesado en el que se practique karate o disciplinas asociadas, para poder 

gozar de las prerrogativas de miembro de pleno derecho en su respectivo estamento de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A., deberán tener la condición de afiliados o reafiliados. 

La condición de afiliación y reafiliación implica estar en posesión de todos los derechos federativos. 

La afiliación o reafiliación en los Clubes y Otros Colectivos Interesados es el equivalente a la licencia en 

los deportistas, técnicos/entrenadores, árbitros/jueces o personas físicas. 

Si un Club u Otro Colectivo Interesado no se afilia o reafilia, no podrá federar a sus deportistas y por 

consiguiente no serán considerados miembros de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Sección Segunda. - De la Denominación. 

 

Artículo 23.- 

La Denominación de un Club u Otro Colectivo Interesado no podrá ser igual a la de otro ya dado de alta 

en la Federación Madrileña de Karate y D.A, ni tan semejante que pueda inducirse a error. 

La Federación Madrileña de Karate y D.A. podrá rechazar la afiliación de aquellos Clubes u Otros 

Colectivos Interesados cuya denominación o nombre pudiera llevar a confusión por similitud, semejanza, 

conexión, analogía, etc. con la denominación de otro Club u Otro Colectivo Interesado inscrito en la 

Federación, incluso cuando dicha denominación o nombre atendiera a criterios de sponsorización o 
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patrocinio. 

 

Artículo 24.- 

Los cambios de denominación de un Club u Otro Colectivo Interesado deberán notificarse a la 

Federación Madrileña de Karate y D.A., acompañando la certificación acreditativa de haberse adoptado el 

acuerdo en forma estatutaria. No podrá usarse la nueva denominación sin haberse practicado dicha 

notificación en la forma descrita. 

 

Artículo 25.- 

En caso de que un Club u Otro Colectivo Interesado tengan más de un Monitor, Entrenador o Técnico 

Deportivo, podrá diferenciarlos entre sí, denominando a cada uno con el nombre del Club u Otro 

Colectivo Interesado, seguido de algún elemento diferenciador. A fin de evitar equívocos, al formalizar la 

inscripción de los alumnos en las respectivas competiciones, habrá de figurar primero el nombre del Club 

u Otro Colectivo Interesado y a continuación el que distinga al equipo, debiendo tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el presente Reglamento. 

Los alumnos pertenecientes a un Club u Otro Colectivo Interesado podrán participar de las actividades de 

la Federación Madrileña de Karate y D.A., a efectos exclusivamente deportivos y en categorías 

individuales, como si de Clubes u Otros Colectivos Interesados se tratasen, hasta un máximo de tres, 

mediante el abono de la cuota correspondiente. Cada uno de ellos deberá necesariamente tener dado de 

alta su correspondiente Monitor, Entrenador titulado o Técnico Deportivo en cualquiera de las disciplinas 

asociadas. 

En las competiciones de Clubes o de equipos solo podrán participar los Clubes de la Federación 

Madrileña de Karate dados de alta en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

Sección Tercera.- Derechos y Obligaciones. 

 

Artículo 26.- DERECHOS. 

La afiliación a través de un Club u Otro Colectivo Interesado, conlleva necesariamente, para el Club u 

Otro Colectivo Interesado los siguientes derechos: 

1.  Acogerse a los beneficios legales y fiscales que determine la ley. 

2.  En el caso de los Clubes, participar a través de sus miembros en competiciones y/o 

actividades Federativas. 

3.  Libertad para suscribir Licencia, respetando las normas establecidas. 

4.  Representar a la Federación Madrileña de Karate y D.A. cuando sean requeridos para ello. 

5.  Recibir de la Federación Madrileña de Karate y D.A. trato digno y respetuoso. 
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6.  Recibir tutela de la Federación Madrileña de Karate y D.A. con respecto a sus intereses 

legítimos deportivos. 

7.  En el caso de los Clubes, participar en las competiciones y actividades de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A., así como en el funcionamiento de sus órganos, de acuerdo con 

el ordenamiento jurídico vigente, los Estatutos, Reglamentos y Normativas de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. 

8.  En el caso de Otros Colectivos Interesados, poder presentar a sus deportistas a 

competiciones de carácter individual. 

9.  Ser electores y elegibles, figurando en los censos electorales de acuerdo al Reglamento 

Electoral vigente. 

10. Formar parte, en caso de ser elegido, de la Asamblea General y Órganos Consultivos, etc. 

11. Asistir e intervenir en las reuniones de los órganos federativos que les correspondan con 

arreglo a las normas vigentes. 

12. Recibir información de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 27.- OBLIGACIONES. 

Igualmente la afiliación a través de un Club u Otro Colectivo Interesado, conlleva necesariamente para el 

Club u Otro Colectivo Interesado las siguientes obligaciones: 

1.  Asesorar a los Federados y gestionar y realizar los trámites necesarios en relación a los 

temas federativos. 

2.  Cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas de la Federación Madrileña de Karate y 

D.A., así como sus propios Estatutos. 

3.  Entregar la Licencia a cada federado. 

4.  Mantener informado al federado de cuantas noticias, eventos y /o actividades se realicen por 

la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

5.  Asegurar a sus afiliados la necesaria asistencia técnica haciéndoles posible participar en 

competiciones y/o actividades de ámbito autonómico y estatal. 

6.  Los Clubes u Otros Colectivos Interesados afiliados a la Federación Madrileña de Karate y 

D.A. son responsables de que sus dirigentes, técnicos, socios o componentes de cualquier 

tipo respeten las normas establecidas. Siendo asimismo responsables de la disciplina y 

comportamiento de sus componentes durante las manifestaciones deportivas oficiales. 

7.  En el caso de los Clubes, representar a la Federación Madrileña de Karate y D.A. en 

competiciones tanto nacionales como internacionales, en su caso, en aplicación de los 

Estatutos y el presente Reglamento. 

8.  Solicitar la licencia nacional para la participación en competiciones nacionales, a través 
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necesariamente de la Federación Madrileña de Karate y D.A. cuando sea requerido por sus 

órganos competentes. 

9.  Asistir a aquellos actos públicos y/o institucionales relacionados con el deporte, a petición de 

la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

10. Asistir a cuantos entrenamientos, concentraciones y competiciones sea convocado por la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. 

11. Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación 

de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

12. Acatar las normas internas de Federación Madrileña de Karate y D.A. y de competición 

vigentes en cada momento. 

13. Abonar las cuotas que les correspondan. 

14. Facilitar la asistencia de sus deportistas, técnicos y árbitros a las Selecciones Autonómicas y 

a las actividades federativas de perfeccionamiento técnico. 

 

Sección Cuarta.- De las Fusiones, Escisiones, Bajas y Retiradas. 

 

Artículo 28.- 

Constituye un derecho de todo Club u Otro Colectivo Interesado fusionarse con otro u otros, siempre 

dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid. Los acuerdos de fusión deberán presentarse en la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. antes del comienzo de la temporada en que se desee tengan 

efecto. 

Cuando la fusión afecte a Clubes, esta deberá inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 29.- 

Cuando la solicitud la formulen dos o más Clubes u Otros Colectivos Interesados cuyo único o principal 

deporte sea el Karate, presentarán el acuerdo estatutario de cada uno para la fusión, determinando el 

nombre que adoptará el Club u Otros Colectivos Interesados resultante, que podrá ser uno de ellos o uno 

nuevo, cumpliendo los demás requisitos que se exigen para los Clubes u Otros Colectivos Interesados de 

nueva creación o subrogándose en todos los derechos y obligaciones que para con la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. o terceros tenían contraídos los Clubes u Otros Colectivos Interesados de 

procedencia. 

El Club u Otros Colectivos Interesados resultante de la fusión podrá mantener sus equipos en las 

categorías a las que tenían derecho los Clubes u Otros Colectivos Interesados fusionados, salvo 

coincidencia de más de un equipo en alguna de las categorías en que ello no esté permitido. 
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Artículo 30.- 

Cuando el karate sea una sección deportiva de un Club polideportivo, éste podrá constituirla como Club u 

Otros Colectivos Interesados independiente, adoptando el Club u Otros Colectivos Interesados, nuevo 

nombre y afiliándose como nuevo Club u Otros Colectivos Interesados a la Federación Madrileña de 

Karate y D.A., si bien mantendrá su participación en la competición a que tenía derecho el antiguo Club u 

Otros Colectivos Interesados y la misma cuota de reafiliación. 

Cuando suponga la creación de un nuevo Club, este deberá inscribirse asimismo en el Registro de 

Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, como una persona jurídica independiente de la 

anterior. 

Cuando suponga la creación de una nueva entidad perteneciente al estamento de Otros Colectivos 

Interesados, esta deberá constituirse e inscribirse conforme a la legislación correspondiente al tipo de 

persona jurídica que se desee crear, y como una persona jurídica independiente de la anterior. 

 

Artículo 31.- 

Cuando dos Clubes u Otros Colectivos Interesados polideportivos cuyo deporte principal no sea el Karate 

se fusionen de acuerdo con las normas que rijan en la Federación correspondiente en el que haya 

inscrito sus estatutos, las secciones de Karate, si no se independizasen, se fusionarán igualmente en 

cuanto ello no contravenga lo dispuesto en este Reglamento, a cuyo fin lo pondrán en conocimiento de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 32.- 

Los deportistas sujetos por Licencia a un Club u Otro Colectivo Interesado o sección de Karate 

fusionados, deberán ser notificados de la misma, de forma fehaciente y por escrito, por el Club u Otro 

Colectivo Interesado resultante en el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de fusión para poder 

solicitar su baja por escrito y de igual modo al Club u Otros Colectivos Interesados. Transcurrido dicho 

plazo sin ejercitar este derecho, las Licencias se considerarán automáticamente referidas al Club u Otros 

Colectivos Interesados resultante. 

 

Artículo 33.- 

Los Clubes u Otros Colectivos Interesados, previo acuerdo adoptado en forma estatutaria, podrán causar 

baja en la Federación Madrileña de Karate y D.A. Asimismo, la Junta Directiva de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. podrá acordar la baja de un Club u Otro Colectivo Interesado por falta de 

pago de licencias, derechos federativos o sanciones económicas firmes tras ser requerido para ello, en 

un plazo de 7 días hábiles. 

En ambos supuestos, sus afiliados quedarán desligados del Club u Otro Colectivo Interesado a efectos 

federativos. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

22
10

05
56

66
38

93
24



 

 17 

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Capítulo Quinto: De las normas de Tramitación. 

 

Sección Primera.- De los Deportistas. 

 

Artículo 34.- 

Los Clubes u Otros Colectivos Interesados, para dar de alta a sus afiliados en la Federación Madrileña de 

Karate y D.A., cumplimentarán la solicitud según el modelo confeccionado al efecto. 

Dicha solicitud deberá contener: 

1. El nombre y apellidos del deportista. 

2. Fecha de nacimiento. 

3. Domicilio 

4. Correo electrónico. 

5. DNI. 

6. Sexo 

7. Disciplina 

8. Grado 

9. Firma del Titular o Tutor. 

 

Artículo 35.- 

La firma de la solicitud de Licencia tiene carácter de declaración formal del deportista respecto a los datos 

que figuran en la misma, responsabilizándose de su veracidad y de la concurrencia de los requisitos 

exigidos por los Estatutos y el presente Reglamento. 

 

Artículo 36.- DEPORTISTAS, TÉCNICOS/ENTRENADORES Y ÁRBITROS/JUECES. 

Pueden ser inscritos en la Federación Madrileña de Karate y D.A. como afiliados (deportistas, 

técnicos/entrenadores y árbitros/jueces) a través de los Clubes u Otros Colectivos Interesados inscritos 

en la Federación, las personas físicas que cumplan los requisitos legales al efecto. 

 

Artículo 37.- DERECHO Y OBLIGACIÓN DE TRAMITAR LA SOLICITUD. 

Todo federado que cumpla los requisitos establecidos para participar en actividades oficiales de acceso 

directo (campeonatos, exámenes cintos negros, cursos arbitraje, etc.) tendrá derecho a que el Club u 

Otro Colectivo Interesado tramiten su inscripción y éstos la obligación de tramitarla siempre que el 
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responsable del Club u Otro Colectivo Interesado considere que reúne las condiciones adecuadas. 

 

Artículo 38.- LICENCIAS SUCESIVAS. 

En las renovaciones de Licencia anual sucesivas de los deportistas, los Clubes u Otros Colectivos 

Interesados únicamente rellenarán el impreso correspondiente, que contendrá: 

1. El nombre y apellidos del deportista. 

2. El número de la Licencia 

3. La firma del titular o tutor. 

 

Artículo 39.- OBTENCIÓN DE LA LICENCIA. 

La licencia se obtiene provisionalmente a partir del 5º día hábil de la fecha de entrada de la solicitud. Se 

considerará definitiva si en el plazo de dos meses no se recibe notificación en contra por parte de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 40.- 

Una vez recibida en la Federación Madrileña de Karate y D.A. la solicitud de inscripción, ésta decidirá la 

aceptación y tramitación. Si no fuese aceptada, la denegación habrá de ser motivada. 

Esta resolución podrá ser recurrida ante la Junta Directiva de la Federación Madrileña de Karate y D.A., 

que resolverá en el plazo máximo de dos meses. 

La secretaría de la Federación Madrileña de Karate y D.A. podrá elaborar un informe, para verificar los 

datos de la solicitud de afiliación. 

Si la resolución fuese negativa, la cuota de afiliación se devolverá al solicitante, pero no así la cuota de 

tramitación, a los efectos de cubrir los gastos de tramitación originados. 

 

Artículo 41.- NÚMERO DE LA LICENCIA. 

La primera vez que se solicite la Licencia Federativa, se adjudicará un número que se mantendrá durante 

la vida deportiva. Si en el período de 10 años un deportista, no solicitara la Licencia Federativa, este 

número podrá ser reutilizado. 

La Federación Madrileña de Karate y D.A. se reserva la posibilidad de cambiar el sistema de numeración 

de las licencias por motivos administrativos. 

 

Artículo 42.- CUOTA POR EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA. 

La Asamblea de la Federación Madrileña de Karate y D.A., aprobará o modificará en su caso, la cuota 
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que deberá ser satisfecha por expedición de la Licencia Federativa, así como, en su caso, una cuota de 

tramitación. 

 

Artículo 43.- EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA. 

La Federación Madrileña de Karate y D.A. expedirá las Licencias solicitadas, de la forma más adecuada 

adaptándose en cada caso a la forma de tramitación en el momento de su petición. La Federación 

Madrileña de Karate y D.A. las hará llegar por el método más idóneo. 

 

Sección Segunda.- De los Clubes y Otros Colectivos Interesados. 

 

Artículo 44.- 

Los Clubes y Otros Colectivos Interesados, para darse de alta en la Federación Madrileña de Karate y 

D.A., deberán entregar la solicitud de afiliación firmada por su Presidente/Director, debidamente 

cumplimentada. 

Una vez recibida, la Federación Madrileña de Karate y D.A. decidirá la aceptación y tramitación de la 

misma. 

La secretaría de la Federación Madrileña de Karate y D.A. podrá elaborar un informe, para verificar los 

datos de la solicitud de afiliación. 

Si no fuese aceptada, la denegación habrá de ser motivada, esta resolución podrá ser recurrida ante la 

Junta Directiva de la Federación Madrileña de Karate y D.A., que resolverá en el plazo máximo de dos 

meses. 

Si la resolución fuese negativa, la cuota de afiliación se devolverá al solicitante, pero no así la cuota de 

tramitación, a los efectos de cubrir los gastos de tramitación originados. 

A los deportistas pertenecientes a dicho Club u Otro Colectivo Interesado, les será comunicada la 

denegación de solicitud de inscripción. 

 

Artículo 45.- 

El Club u Otro Colectivo Interesado deberá presentar la solicitud de inscripción, en impresos al efecto, 

para su tramitación, incluyendo en la solicitud obligatoriamente un monitor, entrenador titulado o técnico 

deportivo, con la solicitud de licencia actualizada, de cualquier Disciplina Asociada a la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 46.- 

Los requisitos para que un Club u Otro Colectivo Interesado esté integrado en la Federación Madrileña de 
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Karate y D.A. de pleno derecho en su respectivo estamento, deberá haberse dado de alta en la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. cumpliendo los requisitos exigidos en el presente Reglamento. 

 

Artículo 47.- CUOTA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA. 

La Asamblea de la Federación Madrileña de Karate y D.A., aprobará o modificará en su caso, la cuota 

que deberá ser satisfecha por la afiliación y reafiliación de los Clubes y Otros Colectivos Interesados, así 

como, en su caso, una cuota de tramitación. 

 

Artículo 48.- PAGO DE CUOTAS. 

El pago de las cuotas se realizará por transferencia bancaria o ingreso en la cuenta corriente de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A. o de cualquier otro procedimiento indicado por la administración. 

 

Capítulo Sexto: Del Control e Infracciones. 

 

Sección Primera.- Disposiciones Generales. 

 

Artículo 49.- 

La infracción de cualquiera de las normas precedentes dará lugar a la formalización de expediente 

informativo, y a la vista de sus resultados se procederá de la forma que determinan los apartados 

siguientes: 

1. El expediente se iniciará de oficio por la Federación Madrileña de Karate y D.A., bien por propia 

iniciativa, bien por denuncia, que deberá ir acompañada de cuantas pruebas documentales se posean. 

2. Será competente para conocer el Comité de Disciplina de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

3. Comprobada la trasgresión de las reglas, el Comité de Disciplina impondrá las sanciones pertinentes, 

previstas en el Reglamento de Disciplina Deportiva de la Federación Madrileña de Karate y D.A. a las 

personas, Clubes u Otros Colectivos Interesados responsables, pudiendo perder la condición de miembro 

de pleno derecho de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

TITULO II 

DE LAS ACTIVIDADES 

 

Capítulo Primero: Disposiciones Generales. 
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Artículo 50.- ACTIVIDADES OFICIALES. 

Son actividades oficiales todos los campeonatos, trofeos, cursos exámenes, etc. integradas en el 

Programa Oficial y Calendario de Actividades de la Federación Madrileña de Karate y D.A. aprobado por 

la Comisión Delegada y ratificado por la Asamblea General. 

Se establecen como Normas de obligado cumplimiento las contenidas en las CIRCULARES que al 

respecto remitirá la Federación Madrileña de Karate y D.A. para cada actividad. 

Las Circulares deben contener las normas concretas de cada actividad, haciendo referencia, en su caso 

a: Clubes, Otros Colectivos Interesados, Categorías, Edades y Grado, Documentación, Pesaje, Arbitraje, 

Trofeos, Sorteo, Inscripciones, etc. 

 

Capítulo Segundo: Inscripciones. 

 

Artículo 51.- INSCRIPCIONES. 

Para todas las actividades federativas, las inscripciones deben ser enviadas por escrito a la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. dentro del plazo establecido en las Circulares, certificando el director del Club 

u Otro Colectivo Interesado la veracidad y comprobación de los datos contenidos en la misma. 

Al hacerse la inscripción deberá abonarse, si así está previsto en las Circulares, la tasa de inscripción 

marcada. 

 

Artículo 52.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE UN PARTICIPANTE. 

La solicitud de inscripción de un participante en una Actividad Oficial de la Federación Madrileña de 

Karate y D.A., se realizará desde el Club u Otro Colectivo Interesado a la que pertenezca. Dicha solicitud 

deberá ir acompañada de la firma del Director o Delegado. La firma autorizada por el Club u Otro 

Colectivo Interesado, vendrá a decir que la documentación presentada es correcta y que los requisitos 

pedidos se cumplen. La aceptación o no de dicha documentación, así como la inclusión en la actividad 

oficial solicitada, corresponderá al Director del Departamento de la Federación Madrileña de Karate y 

D.A. responsable en cada caso. La tramitación de cualquier documentación se realizará dentro de los 

plazos marcados. 

En el caso de que el titular de una inscripción se encontrara sancionado o suspendido cautelarmente por 

expediente disciplinario, el responsable del departamento correspondiente enviará un informe 

acompañando la solicitud, para que las medidas que correspondan puedan ser aplicadas. 

 

Artículo 53.- 

La inscripción a las Actividades deberá ser hecha por los Clubes u Otros Colectivos Interesados, no 

aceptándose inscripciones hechas personalmente por los deportistas. Como excepción, la establecida en 
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el artículo 8 de este Reglamento General y de Actividades de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 54.- 

En caso de equipos, las inscripciones se harán igualmente según la Normativa. 

Es obligatorio indicar en la inscripción el nombre del delegado encargado de los deportistas y de 

representar al Club durante la competición, que deberá ser aceptado, si procede, por los organizadores 

de la misma. 

 

Capítulo Tercero: Clases de Actividades. 

 

Sección Primera.- Actividades Competitivas y No Competitivas. 

 

Primera Parte: ACTIVIDADES COMPETITIVAS. 

 

Artículo 55.- 

Todas las competiciones organizadas por la Federación Madrileña de Karate y D.A. son oficiales y como 

tal, deben de constar en el Programa Oficial y Calendario de Actividades de la Federación Madrileña de 

Karate y D.A. aprobado por la Comisión Delegada y ratificado por la Asamblea General de la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. 

 

Artículo 56.- COMPETICIONES SEGÚN EL ÁMBITO TERRITORIAL. 

Las Actividades Competitivas se clasifican en: 

1.  De ámbito Internacional .- Organizadas o promovidas por la Word Karate Federation 

(W.K.F.), European Karate Federation (E.K.F.), Real Federación Española de Karate y 

D.A.(R.F.E.K.) o Federación Madrileña de Karate y D.A., en la que participan diferentes 

países. 

2.  De ámbito Nacional.- Organizadas o promovidas por la Real Federación Española de Karate 

y D.A. (R.F.E.K.) o Federación Madrileña de Karate y D.A., en la que participan diferentes 

autonomías. 

3.  De ámbito Autonómico.- Organizadas o promovidas por la Federación Madrileña de Karate y 

D.A., con participantes de la Comunidad de Madrid. 

La Federación Madrileña de Karate y D.A. podrá organizar Campeonatos Internacionales, Nacionales o 

Interautonómicos con la colaboración de la Real Federación Española de Karate y D.A., aplicando las 

normas y reglamentos de ésta o de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
26

22
10

05
56

66
38

93
24



 

 23 

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Artículo 57.- CAMPEONATOS AUTONÓMICOS. 

Los Campeonatos Autonómicos se dividen en: Campeonatos de Madrid, Trofeos de Promoción, Trofeos 

de Preparación, Trofeos de Tecnificación, Torneos de Clasificación y así como cualquier otro que en su 

momento determine la Dirección Técnica. 

 

Artículo 58.- RESPONSABLES DE LAS COMPETICIONES. 

La responsabilidad y funcionamiento de la Competición la tiene el Comité de Competición compuesto por 

tres directores de Departamento o representantes de los mismos nombrados por el Director Técnico, 

 

Artículo 59- CATEGORÍAS DE LAS COMPETICIONES. 

Atendiendo a la edad, sexo y capacidad técnica adquirida, los deportistas inscritos en la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. se subdividen en las categorías que en su momento determine la Dirección 

Técnica. 

 

Artículo 60.- SORTEO, PESAJE, DOCUMENTACIÓN. 

El sorteo, el pesaje y la documentación requerida se notificarán a través de las correspondientes 

Circulares. 

 

Segunda Parte: ACTIVIDADES NO COMPETITIVAS 

 

Artículo 61.- 

A título indicativo, las actividades no competitivas de la Federación Madrileña de Karate y D.A., serían 

Cursos, Exámenes, Concentraciones, Preselecciones, Entrenamientos, Tecnificación, etc. así como 

cualquier otra que en su momento se determine. 

 

Artículo 62.- CURSOS. 

Son considerados cursos de la Federación Madrileña de Karate y D.A, los realizados por le Escuela de 

Preparadores, Cursos de Perfeccionamiento y de Postgrado, Cursos Técnicos, Cursos Complementarios 

y de Competición así como cualquier otro que se determine por el departamento correspondiente. 

 

Artículo 63.- EXÁMENES. 

Se consideran pruebas de capacitación por parte de la Federación Madrileña de Karate y D.A., los 

exámenes de Kyus y exámenes de Cinturón Negro y demás grados. 
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Artículo 64.- CONCENTRACIONES, PRESELECCIONES Y ENTRENAMIENTOS. 

Se consideran concentraciones, preselecciones y entrenamientos aquellas actividades de capacitación y 

elección programadas por los diferentes departamentos de selecciones en las distintas categorías. 

 

Artículo 65.- TECNIFICACIÓN. 

Se considera actividad de tecnificación aquel programa que desarrolla, clases, jornadas deportivas, 

entrenamientos de captación, seguimiento, trofeos, etc., incluido en el calendario específico del 

Departamento de Tecnificación. 

 

Artículo 66.- DISCIPLINAS ASOCIADAS. 

Para sus Campeonatos y Actividades se tendrán en cuenta las características técnicas de cada una de 

las Disciplinas Asociadas. 

Deportivamente se regirán por sus propias Normativas, que serán aprobadas por la Comisión Delegada 

de la Federación Madrileña de Karate y D.A. 

 

Capítulo Cuarto: Derechos y Obligaciones de los Deportistas en competiciones. 

 

Artículo 67.- DERECHOS. 

Constituyen los DERECHOS del Deportista, los establecidos en los Estatutos y Reglamentos de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A., así como los dispuestos en los Estatutos y reglamentos del Club 

o Entidad Deportiva al que pertenezcan. Debiendo observar los siguientes con carácter general: 

1.  Poder inscribirse en las competiciones cumpliendo los requisitos exigidos. 

2.  Representar a Federación Madrileña de Karate y D.A. cuando sea requerido para ello. 

3.  Presentar las eventuales reclamaciones o recursos a través de su Club o Entidad Deportiva. 

 

Artículo 68.- OBLIGACIONES. 

Constituyen las obligaciones del Deportista, las establecidas en los Estatutos y Reglamentos de la 

Federación Madrileña de Karate y D.A., así como las dispuestas en los Estatutos y Reglamentos del Club 

o Entidad Deportiva al que pertenezcan. Debiendo observar las siguientes con carácter general: 

1.  Aceptar las disposiciones de los árbitros durante las manifestaciones deportivas en las que 

tomen parte, realizando las reclamaciones que puedan estimar, con el debido respeto y por 

los cauces establecidos. 

2.  Presentarse a las competiciones y entrenamientos a los cuales hayan sido convocados por 
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los Órganos Federativos competentes, debiendo prevenir con la debida antelación las 

eventuales ausencias, justificándolas. 

3.  Participar en las manifestaciones deportivas para las cuales haya sido inscrito. No podrán 

retirarse de la competición sin motivo justificado. Si lo hiciesen, pierden su derecho a 

posibles reclamaciones, quedando excluidos de la clasificación de la competición, dándose 

traslado al Comité de Disciplina quien decidirá, previo expediente disciplinario, las sanciones 

aplicables. 

4.  Abstenerse del uso de estimulantes prohibidos por el Comité Olímpico Internacional, por la 

Federación Internacional, Europea o Nacional, antes, durante y después de la Competición. 

5.  Presentar los documentos que prevea la competición, tales como licencias, carné deportivo, 

D.N.I., certificado médico, autorización paterna en los casos de minoría de edad, etc. 

6.  Responder ante la petición de veracidad, ante el requerimiento por parte del responsable de 

la actividad, de su categoría o nivel a través del Carnet de Grados, siendo responsable ante 

cualquier anomalía, el Club o Entidad Deportiva, el Profesor responsable y el propio 

deportista, elevándose al Comité de Competición o al Comité de Disciplina, en su caso. 

 

Capítulo Quinto: Derechos y Obligaciones de los Clubes y Otros Colectivos Interesados en 
competiciones. 

 

Artículo 69.- CLUBES 

La definición de clubes se encuentra en los artículos 4 y 20 del presente reglamento. 

 

Artículo 70.- OTROS COLECTIVOS INTERESADOS 

La definición de Otros Colectivos Interesados se encuentra en los artículos 4 y 21 del presente 

reglamento. 

 

Artículo 71.- 

Para presentar la solicitud de inscripción en las actividades de la Federación Madrileña de Karate y D.A., 

el Club u Otro Colectivo Interesado lo formalizará en impresos adecuados al efecto. 

Toda la relación de los afiliados con la Federación Madrileña de Karate y D.A. será canalizada 

principalmente a través de los Clubes u Otros Colectivos Interesados. 

 

Artículo 72.- DERECHOS. 

Constituyen los DERECHOS de los Clubes y Otros Colectivos Interesados, los establecidos en los 
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Estatutos y Reglamentos de la Federación Madrileña de Karate y D.A., debiendo observar los siguientes 

puntos específicos en las competiciones: 

1.  En el caso de Clubes, poder inscribirse en las competiciones cumpliendo los requisitos 

exigidos. 

2.  En el caso de Clubes, participar a través de sus miembros en las competiciones oficiales que 

le correspondan. 

3.  En el caso de Otros Colectivos Interesados, poder presentar a sus deportistas a 

competiciones de carácter individual. 

4.  Presentar las eventuales reclamaciones ó recursos que les afecten. 

 

Artículo 73.- OBLIGACIONES. 

Constituyen las obligaciones de los Clubes y Otros Colectivos Interesados, las establecidas en los 

Estatutos y Reglamentos de la Federación Madrileña de Karate y D.A., debiendo observar las siguientes 

con carácter general en las competiciones: 

1.  Todos sus componentes mostrarán respeto con los Organismos y dirigentes federativos de 

cualquier grado, con los otros Clubes u Otros Colectivos Interesados y sus directivos, con los 

árbitros y jueces, con los deportistas y el público que pueda estar presente, haciendo gala en 

todo momento del espíritu del Karate-do. 

2.  Aceptarán las disposiciones de los árbitros durante las manifestaciones deportivas en las que 

tomen parte, realizando las reclamaciones que puedan estimar, con el debido respeto y por 

los cauces establecidos. 

3.  Deberán participar en las manifestaciones deportivas para las cuales hayan sido inscrito. No 

podrán retirarse de la competición sin motivo justificado. Si lo hiciesen, pierden su derecho a 

posibles reclamaciones, quedando excluidos de la clasificación de la competición, dándose 

traslado al Comité de Disciplina quien decidirá previo expediente disciplinario, las sanciones 

aplicables. 

4.  Presentar los documentos que prevea la competición. 

 

Capítulo Sexto: De las Competiciones. 

 

Artículo 74.- 

En virtud del artículo 6 de la Ley del Deporte de la Comunidad de Madrid 15/1994 de 28 de Diciembre, 

serán Competiciones Oficiales de ámbito local aquellas que así se califiquen por la Federación Madrileña 

de Karate y D.A. 
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Artículo 75.- RECLAMACIÓN DE LAS ENTIDADES. 

Los Clubes que se sintieran perjudicadas por las decisiones de los Organizadores de la competición, por 

el comportamiento de los adversarios o de los espectadores que tuvieran vinculación federativa, podrán 

extender una reclamación por medio de su Club o representante. 

Las reclamaciones podrán únicamente referirse a errores de aplicación de las Reglas del Juego, a 

cuestiones disciplinarias o a la actuación de un deportista, Club o espectadores con vinculación 

federativa. No son admitidas reclamaciones por presuntos errores de valoración arbitral. 

Podrán presentar las reclamaciones los delegados oficiales de los Clubes. 

Sobre las reclamaciones de ámbito técnico deliberará y decidirá el Comité de Competición. 

Sobre las cuestiones disciplinarias entenderá el Comité de Disciplina competente, que recabará los 

informes del Comité de Competición, y las observaciones realizadas por el delegado. 

 

Artículo 76.- IRREGULARIDADES EN LA DOCUMENTACIÓN DE LOS PARTICIPANTES. 

Las reclamaciones sobre irregularidades o falsificaciones de la documentación exigida serán 

comprobadas por el Director Técnico, el cual está facultado para la retirada del deportista 

correspondiente, con independencia de las posibles sanciones disciplinarias. 

 

Artículo 77.- COMITE DE DISCIPLINA. 

En caso de que, a criterio de la Federación Madrileña de Karate y D.A., haya falta merecedora de 

sanción, se remitirá toda la información al Comité de Disciplina. 

Capítulo Séptimo: Organización de las Competiciones Oficiales por Entidades Privadas. 

 

Artículo 78.- ORGANIZADORES PRIVADOS. 

Los organizadores privados podrán organizar competiciones oficiales en colaboración con la Federación 

Madrileña de Karate y D.A. o por delegación expresa de ésta. Deberán observar en todo momento las 

normas establecidas por la Federación Madrileña de Karate y D.A. para la obtención de la aprobación. 

 

TITULO III 

DEPARTAMENTOS TÉCNICOS 

 

Artículo 79.- DEPARTAMENTOS TÉCNICOS. 

Además de los Departamentos Técnicos de: 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
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DEPARTAMENTO DE ARBITRAJE 

ESCUELA DE PREPARADORES 

DEPARTAMENTOS DE SELECCIONES 

DEPARTAMENTOS DE DISCIPLINAS ASOCIADAS 

El presidente de la Federación Madrileña de Karate y D.A. creará los Departamentos Técnicos 

necesarios para el funcionamiento adecuado de la Federación, creándose una Normativa específica de 

Departamentos Técnicos que será aprobada o modificada por la Comisión Delegada de la Federación 

Madrileña de Karate. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Reglamento Administrativo y de Actividades entrará en vigor al día siguiente al de la notificación de 

su aprobación por la Administración Deportiva de la Comunidad de Madrid.” 

 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Deportes, Transparencia 

y Portavoz del Gobierno en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 

Orden, a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a 3 de junio de 2021. 

EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEPORTIVO 

 

 

Rafael Díaz de Lope Díaz y Sánchez-Cantalejo  

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE KÁRATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS 
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